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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente trabajo de suficiencia profesional, se abordará el análisis de 

la moción Nª 7565, del 2023 del Congreso de la República, de autoría de la 

congresista Patricia Chirinos Venegas, de la agrupación política avanza país; en 

donde la congresista propone la remoción de todos los integrantes de la Junta 

Nacional de Justicia, en adelante JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA, por haber 

incurrido, según la congresista, en actos que configurarían causa grave para su 

remoción, conforme a las formalidades establecidas en el artículo 157 de la 

Constitución del Perú. 

Dentro de este mismo contexto, analizaré, partiendo desde un punto de vista 

ético, en su forma pública, si dicha moción verdaderamente tiene la intención de 

corregir o sancionar actos de inconducta funcional cometidos por los miembros de 

la JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA, o es que la referida moción se encuentra 

orientada al servicio de intereses políticos. 

Que, dentro de este mismo contexto, luego de revisada preliminarmente la 

información necesaria que habría motivado la expedición de la moción Nª 7565 

del Congreso de la República, se puede inferir que ésta encontraría su base en la 

acusación constitucional que se viene tramitando contra la exfiscal de la Nación 

Zoraida Ávalos Rivera, a quien se le imputa específicamente el hecho de haber 

abierto investigación preliminar contra el expresidente Pedro Castillo Terrones por 

la comisión de diversos delitos comunes; y al mismo tiempo haber suspendido las 

diligencias hasta el término de su mandato presidencial.    
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

1.1 Título y descripción del trabajo 

 

Título del Trabajo 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional lo he titulado: análisis de la 

moción 7565-2023 congreso de la república sobre destitución de los 

miembros de la junta nacional de justicia. 

  

1.2 Descripción del Trabajo 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional, lo he dividido en cuatro 

capítulos, el primero de ellos orientado a la planificación de mi investigación, 

en donde, al margen de plantear el tema de análisis, definiré los objetivos y la 

justificación del trabajo de suficiencia; seguidamente dentro del segundo 

capítulo, analizaré el marco teórico del trabajo, es decir, la base del mismo, en 

donde analizaré desde diversos puntos de vista la moción 7565 del congreso 

de la república, por medio de la cual se pretende destituir a todos los 

miembros de la junta nacional de justicia. 

Dentro de este mismo contexto, el capitulo tres se refiere al desarrollo de 

actividades programadas, en este punto analizaremos los aspectos éticos de 

la moción materia de estudio y al mismo tiempo analizaremos la moción 
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desde los alcances de la ley orgánica de la junta nacional de justicia, con la 

finalidad de determinar si la presente moción obedece a un ánimo de sanción 

legítimo contra los miembros de la Junta Nacional de Justicia o solamente 

ésta obedece a intereses políticos.   

  

1.3 Objetivo del presente trabajo 

 

Que, es cierto que el congreso de la república, tiene por objetivo 

principal el de legislar, pero al mismo tiempo tiene la función de fiscalizar y 

ejercer control político en todos los estamentos del estado ante cualquier 

infracción normativa o constitucional, orientándose sus funciones al desarrollo 

político, social y económico de nuestro país; en ese sentido, atendiendo a la 

gran responsabilidad que ejerce el congreso de la república en la vida 

institucional del estado, deviene en conveniente resaltar que la calidad de los 

congresistas que ocupan una curul en el poder legislativo, debe de ser la más 

idónea, es decir, su participación como miembros del congreso de la 

república, no debe de obedecer a intereses políticos ni de ninguna especie; 

en ese sentido, atendiendo a la moción materia de análisis, pondré en claro si 

resulta necesaria plantear una reforma constitucional con el objeto de 

modificar los artículo 90 y 91 de la constitución política del estado respecto a 

los requisitos para ser elegido congresista de la república. 
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1.4 Justificación 

 

Que, la presente investigación se encuentra plenamente justificada 

desde un punto de vista social, dado que, atendiendo a la alicaída imagen del 

congreso de la república, en donde solamente encontramos representantes 

que sólo buscan beneficiarse económicamente de manera particular de las 

arcas del estado, ya sea recortando sueldos, traficando influencias, haciendo 

del congreso de la república una oficina de colocación de empleos, entre otras 

barbaridades, que sólo han desacreditado la función del poder legislativo; 

entonces, resulta sumamente necesario evaluar la reforma de los artículo 90 y 

91 de constitución política del estado para evitar tener congresistas poco 

preparados, modificando los requisitos para ser elegido congresista de la 

república.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 
 

CAPITULO II.- Marco Teórico 

Que, conforme al presente análisis de la moción 7565 del congreso de la república; 

encontrándose pendiente la acusación constitucional contra la exfiscal de la Nación 

Zoraida Avalos Rivera, y expedita para ser debatida y votada en el congreso de la 

república, la junta nacional de justicia, emitió un comunicado el pasado 23 de mayo del 

presente año, en donde invoca reflexión por parte de los congresistas de la república 

respecto del caso de Zoraida Avalos, subrayando que el comunicado no se orienta a la 

defensa de personas, sino que defiende las garantías de la función jurisdiccional y fiscal 

de nuestro país. 

Precisado esto, conforme a las formalidades del artículo 117 de la Constitución del 

Perú, referido a la excepción de la inmunidad presidencial, en donde se establece que el 

presidente de la república sólo podrá ser “acusado”, por una serie de supuestos que en 

ese artículo constitucional se detallan; considero que la exfiscal de la Nación, actuó 

conforme a su criterio e independencia de su función fiscal y en estricto apego de las 

formalidades establecidas en el artículo 117 de la Constitución; consecuentemente, la 

junta nacional de justicia, bien hizo en pedir reflexión a los señores congresistas de la 

república, sin que esto signifique intromisión, en lo que respecta a la votación de la 

referida acusación constitucional, con la finalidad de salvaguardar la independencia de la 

función fiscal. 

 

2.1 Análisis de la moción 7565-2023. - 

Que, preliminarmente, teniendo en consideración la aparente 

motivación que habría desencadenado en la expedición de la moción 7565 

del congreso de la república, la misma que aparentemente tendría matices 

políticos o un total desconocimiento del ejercicio del control político; por 

cuanto, la referida moción hace énfasis o se justifica en la aparente 
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intromisión de la junta nacional de justicia en las funciones propias del 

congreso de la república con la emisión del comunicado de fecha 23 de 

mayo del 2023, documento que la congresista patricia chirinos habría 

utilizado como justificatorio para denunciar una supuesta intromisión y al 

mismo tiempo para lanzar una serie de imputaciones en contra de la junta 

nacional de justicia, que no tendrían medio probatorio que las justifique. 

Que, en ese sentido, teniendo en consideración lo afirmado en el 

considerando previo, y al mismo tiempo, siendo de conocimiento público el 

descredito que actualmente ostenta la función de congresista de la república, 

atendiendo a los altos índices de corrupción que se suscitan en el poder 

legislativo, resulta pertinente proponer la reforma constitucional modificando 

los artículo 90 y 91 de la constitución del estado y al mismo tiempo la 

modificación de los artículos 112 y 113 de la ley 26859, referido a la ley 

orgánica de elecciones. 

Que, concordádamente con lo expuesto en el considerando previo, 

dicha reforma constitucional y modificación de la ley 26859, obedecen a la 

necesidad de contar con mejores legisladores, no sólo desde el punto de 

vista ético, sino desde el punto de vista académico; puesto que, conforme lo 

establece la constitución y la ley 26859, para ser congresista de la república, 

sólo se necesita ser peruano de nacimiento y mayor de 25 años de edad; 

precisando que, sin discriminar a nuestros connacionales, la función 

legislativa, necesariamente debe de ser ejercida por ciudadanos íntegros y 

probos, preparados académicamente para ejercer la función legislativa, es 

decir, la de emanar leyes como principal función de ese poder, al margen de 
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ejercer un eficiente y efectivo control político, libre de intereses propios o 

subalternos. 

Que, por ello, es que se justificaría la reforma constitucional de los 

artículos 90 y 91 de la constitución política del estado, con la finalidad de 

establecer mejores criterios y requisitos para ser elegido congresista de la 

república; como señalé anteládamente, con la finalidad de permitirle a 

ciudadanos honestos e íntegros, que no registren antecedentes policiales, 

fiscales ni muchos judiciales y de reconocida trayectoria profesional, puedan 

acceder a desempeñar el cargo de congresista de la república. 

 

2.2 La ética en la presentación de la moción 7565. -  

 

Que, De la Moción 7565-2023; del Congreso de la República 

Que, la referida moción, de autoría de la congresista de la república 

Patricia Chirinos Venegas, tiene por objeto la remoción de todos los 

integrantes de la Junta Nacional de Justicia, por haber incurrido en falta grave 

al haber emitido en el comunicado de fecha 23 de mayo del 2023, en donde 

se invoca a los señores congresistas de la república la mayor reflexión en 

torno al caso de la exfiscal de la Nación Zoraida Avalos Rivera, en cuanto a la 

votación de la acusación constitucional, precisando la congresista Patricia 

Chirinos, que dicho comunicado, sería una intromisión en las funciones del 

poder legislativo, vulnerando el principio de separación de poderes del estado 

y de interdicción arbitral, dado que la junta nacional de justicia estaría 

actuando en favor de la exfiscal de la Nación. 
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Por otro lado, la congresista denunciante, dentro de la moción 7565 

materia de análisis, precisa una serie de acusaciones contra los miembros de 

la junta nacional de justicia, señalando, que estos habrían realizado actos 

para influenciar en los miembros de la sala penal de la corte suprema de la 

república, con la finalidad de favorecer a la exfiscal de la Nación Zoraida 

Avalos, basando su acusación en los comentarios vertidos en dos (02) medios 

de comunicación sin mayor prueba que justifique la denuncia formulada en la 

moción 7565. 

 

Que, asimismo, en la moción analizada, se hace referencia a la supuesta 

interpretación del artículo 156 inciso 3) de la constitución política del estado 

por parte de los miembros de la junta nacional de justicia; en alusión a la 

usurpación de funciones en las que habría incurrido la junta nacional de 

justicia; en dicho numeral se precisa que para ser miembro de la junta 

nacional de justicia se requiere un mínimo de 45 años y un máximo de 75 

años de edad; sin embargo es menester precisar que la junta nacional de 

justicia no ha “interpretado dicho numeral”, sólo ha precisado que la 

constitución establece límites para acceder como miembro de la junta 

nacional de justicia, más no como límite de su periodo de ejercicio, cese o 

vacancia; en ese sentido y bajo la misma línea de pensamiento, los señores 

miembros de la junta nacional de justicia, han actuado haciendo la referida 

precisión, dentro del marco de su ley orgánica, sin modificar el texto 

constitucional; al igual que la exfiscal de la Nación, actuó dentro de los límites 

del artículo 117 de la constitución y en la independencia de su función, siendo 

acusada constitucionalmente por no prever que acusar al presidente, no 
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implicaba tampoco investigarlo; es decir, bajo esa línea de pensamiento, la 

denuncia constitucional contra la exfiscal de la Nación Zoraida Avalos, no 

tendría sentido. 

 

Por otro lado, también se menciona en la moción 7565, como falta grave, 

que la junta nacional de justicia no habría presentado su informe anual al 

congreso; en ese sentido, dentro del reglamento de organización y funciones 

de la junta nacional de justicia, se establece en el artículo 3 inciso n), que son 

funciones general de la junta nacional de justicia presentar un informe anual al 

pleno del congreso de la república; en ese sentido y consultada la página web 

de la junta nacional de justicia, se tiene que los informes anuales a que hace 

referencia su reglamento, si se han presentado oportunamente al pleno de 

congreso de la república, no teniendo sentido la denuncia formulada en la 

moción 7565. 

 

Asimismo, en la moción 7565, se denuncia la filtración de información a la 

prensa por una investigación a la actual fiscal de la Nación; en ese sentido, la 

congresista Patricia Chirinos, señala que el medio de comunicación IDL, 

tendría información sobre investigaciones de tipo reservada que habrían sido 

filtradas a la opinión pública, hecho, según dice, demostraría la vinculación en 

la junta nacional de justicia y ese medio de comunicación; sin embargo, dicha 

afirmación no podrá ser concluyente, dado que no hay prueba contundente 

que demuestre el contubernio de los miembros de la junta nacional de justicia 

con algún medio de comunicación; por cuanto, de haberse producido la 
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filtración, pudo esta haberse ejecutado por cualquier medio, no por la 

comunicación directa de un miembro de la junta nacional de justicia. 

Finalmente, en la moción materia de análisis, se hace referencia a la 

resolución legislativa que aprueba la remoción de los miembros del Consejo 

Nacional de la Magistratura; en ese sentido, la congresista Patricia Chirinos 

Venegas, hace referencia e invoca el artículo 157 de la constitución del 

estado, señalando que los miembros de la junta nacional de justicia podrán 

removidos por la comisión de falta grave; en ese sentido y de manera 

preliminar, no se ha establecido que acto o acción es la denominada falta 

grave, atentando desde ya con el principio de legalidad; sin embargo, la 

señora congresista, señala que la intromisión de la junta nacional de justicia 

en las funciones del congreso serían suficientes para determinar la destitución 

de los miembros de la junta nacional de justicia, hecho que evidentemente 

contraviene todo racionamiento jurídico y atenta abiertamente contra la 

independencia del sistema de justicia del Perú.             

   

De la denuncia constitucional contra la exfiscal de la Nación Zoraida 

Avalos 

Que, conforme a la denuncia constitucional Nª 209, formulada por la 

congresista Patricia Chirinos Venegas contra la exfiscal de la nación Zoraida 

Avalos Rivera, se sustentó en la infracción del artículo 159 inciso 4) de la 

constitución del estado, y por la comisión de los delitos de omisión, 

rehusamiento o demora de actos funcionales, señalando que la exfiscal de la 

Nación, no habría determinado investigar al expresidente Pedro Castillo 
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Terrones, por la comisión de los delitos de tráfico de influencias agravada y 

colusión. 

 

Que, sin embargo, conforme al análisis desarrollado respecto de la 

denuncia constitucional formulada contra la exfiscal de la Nación, Zoraida 

Avalos Rivera, conforme a sus atribuciones y a la independencia en el 

desempeño de sus funciones que la ley le otorgaba como Fiscal de la Nación, 

la referida exfiscal, conforme al marco constitucional establecido, resolvió 

abrir investigación preliminar contra el expresidente Castillo Terrones por la 

comisión de los delitos tráfico de influencias agravada y por el delito de 

colusión y otros delitos que se pudieran derivar de la presente investigación, 

conforme obra en la carpeta fiscal 251-2022; sin embargo, atendiendo a las 

formalidades del texto expreso del artículo 117 de la constitución del estado, 

la exfiscal de la Nación, al mismo tiempo, suspendió la investigación 

preliminar aperturada, dado que el presidente de la república, conforme lo 

establece el vigente marco constitucional, resolvió suspender la investigación 

aperturada, por cuanto no podría acusar al presidente en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Que, dentro de este contexto, la denuncia constitucional formulada por la 

congresista Patricia Chirinos Venegas, no tendría fundamento legal que la 

sustente, por cuanto conforme al análisis desarrollado en la líneas 

precedentes, tenemos que la exfiscal de la Nación, en aplicación de su criterio 

de conciencia, el marco constitucional consagrado en el artículo 177 de la 



18 
 

constitución y en aplicación de su libertad como magistrado supremo de la 

fiscalía de la nación, resolvió por un lado aperturar investigación contra el 

expresidente Castillo, hecho que desde ya, refuta la falaz afirmación de la 

congresista Chirinos con la que sustentó su acusación constitucional por un 

lado, y por otro lado, tenemos que, la exfiscal de la Nación, resolvió 

suspender la investigación preliminar aperturada conforme a los presupuesto 

previstos en el artículo 117 de la constitución.      
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 

 

3.1 Aspectos concomitantes de la moción 7565. - 

 

Del comunicado de la Junta Nacional de Justicia de fecha 23 de mayo 

del 2023 

Que, conforme se detalla en la moción 7565-2023 del congreso de la 

república, promovida por la congresista Patricia Chirinos Venegas, 

nuevamente tenemos que esta congresista se vale de una interpretación, 

antojadiza y reñida contra la ética, con la finalidad de formular la moción 7565, 

a mi forma de entender, faltando a la verdad, con la finalidad de propiciar la 

destitución de los miembros de la Junta Nacional de Justicia, con argumentos 

falsos, afirmando que los miembros de la junta nacional de justicia, se han 

atribuido prerrogativas que no les competen, vulnerando, según ella, el 

principio de separación de poderes, por el solo hecho que los miembros de la 

junta nacional de justicia, mediante el comunicado de fecha 23 de mayo del 

2023, hayan sugerido a los señores congresistas de la república, mayor 

reflexión en torno a la acusación constitucional formulada contra la exfiscal de 

la Nación Zoraida Avalos Rivera. 

 

Que, dentro de este contexto, la presentación de la moción 7565 del 

congreso de la república, encuentra su base en el comunicado de fecha 23 de 

mayo del 2023 materia del presente ensayo, en ese sentido, la congresista 

denunciante, señala que la junta nacional de justicia, se habría irrogado 

prerrogativas que no le competen y habría quebrantado el principio de 
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separación de poderes; nada más alejado de la verdad que la falaz afirmación 

de la congresista Chirinos, por cuanto de la lectura de la comunicación 

esgrimida por los miembros de la junta nacional de justicia, en cumplimiento 

de sus funciones como órgano constitucionalmente autónomo, en nada se 

aprecia que exista alguna intromisión y mucho menos la violación o 

quebrantamiento de la independencia de poderes; por cuanto, lo que se lee 

del comunicación es cuestión, es que los miembros de la junta nacional de 

justicia, invocan respetuosamente a los señores congresistas, mayor reflexión 

en torno de la acusación constitucional vertida contra la exfiscal de la Nación 

Zoraida Avalos. 

 

Dentro el contexto de la acusación constitucional comentada en el 

considerando previo, atendiendo a que esta acusación, no tendría base legal 

para que se sustente, sino que más bien obedecería a cuestiones meramente 

políticas, la junta nacional de justicia, bien hizo en llamar respetuosamente a 

reflexión a los señores congresistas en cuanto a su voto, no significando ello, 

intromisión alguna o quebrantamiento de la independencia de poderes. 

 

De la reforma constitucional de los artículos 90 y 91 de la Constitución 

 

Que, conforme al artículo 206 de la constitución política del estado, 

tenemos plenamente establecido el marco legal para formular la reforma 

constitucional; sin embargo, atendiendo a que la iniciativa de la reforma 

constitucional podría formularse ya sea por el poder ejecutivo o el poder 

legislativo, considero que dicha reforma dormirá el sueño de los justos antes 
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de hacerse realidad, por cuanto conforme hemos visto en nuestra propia 

realidad política, lo último que le interesa a los señores congresistas es el 

bienestar del pueblo o de las mayorías; evidenciándose que el fin de ser 

congresista de la república, es beneficiarse de los altos dividendos 

económicos que se generan con la obtención del cargo y los demás 

beneficios complementarios que le asisten a los ciudadanos electos como 

congresistas de la república. 

 

Que, dentro de este contexto, la reforma constitucional sugerida ante la 

falta de ética pública en el proceder de muchos de nuestros actuales 

congresistas, en el caso en particular, de la congresista Patricia Chirinos 

Venegas, al formular una acusación constitucional sin fundamentos contra la 

exfiscal de la Nación Zoraida Avalos Rivera y peor aún, pretender 

desestabilizar la institucionalidad de los organismos autónomos del estado, en 

este caso, de la Junta Nacional de Justicia, por supuestamente haber 

violentado el principio de separación de poderes, situación que a nuestro 

entender, nuevamente se circunscribe a una denuncia sin fundamento; resulta 

indispensable que la ciudadanía, a través de los colegios profesionales de 

abogados u otras especialidades, en salvaguarda de los principios éticos y 

morales que deben regentar la función pública y más aún la función de 

congresista de la república, organizadamente, soliciten la reforma 

constitucional conforme los establece la constitución sugerida en el presente 

ensayo, con la finalidad de que los requisitos para ser elegido congresista de 

la república sean modificados y complementados, dado que a mi criterio, no 

basta solamente el requisito de ser peruano de nacimiento y mayor de 25 
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años para ejercer tan alta investidura y responsabilidad política; todo ello con 

la finalidad de evitar tener congresistas como los actuales, los que están 

dedicados a velar por sus propios intereses, ejerciendo su función sin respetar 

ningún código ético o deontológico que les sugiera el cómo desarrollar su 

función. 

 

       

3.2 De la ley orgánica de la moción 7565. - 

 

De la Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia 

 

Que, conforme a la Ley Nª 30916, de fecha 18 de febrero del 2019; la 

finalidad de su ley, es establecer las exigencias legales que correspondan 

para el nombramiento de los miembros de la Junta Nacional de Justicia, 

jueces y fiscales y otros miembros de la magistratura de nuestro país, 

garantizando procesos idóneos en su nombramiento, evaluación, ratificación y 

de ser el caso, en su destitución o sanción. 

 

Que, por otro lado, sabemos que la misión fundamental de la junta 

nacional de justicia, al margen de nombrar, evaluar, sancionar o destituir 

magistrados jurisdiccionales o fiscales, es la de contribuir al fortalecimiento de 

la administración de justicia de nuestro país, nombrando jueces y fiscales 

probos y bien capacitados, sancionando o destituyendo a los corruptos y 

contribuyendo en la capacitación de los ratificados; de esa manera se podrán 

tener jueces y fiscales honestos que garanticen el correcto desempeño del 

poder judicial y del ministerio público, que administren justicia eficientemente 
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en favor de la ciudadanía, contribuyendo de esa manera a robustecer la 

democracia con la emisión de resoluciones judiciales o fiscales ceñidas a la 

ley, garantizando la estabilidad jurídica del país. 

 

Que, dentro de este contexto, conforme al artículo 74 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la junta nacional de justicia, se parecía que la 

Junta mantiene relaciones interinstitucionales con diversas instituciones 

públicas o privadas, nacionales o internacionales con fines concurrentes o 

complementarios a sus fines, programas u otros similares; en ese sentido, 

conforme al espíritu del comunicado de fecha 23 de mayo del 2023, detonante 

de la moción 7565, resulta más que evidente que la intención de los miembros 

de la junta nacional de justicia, no era la intromisión y mucho menos el 

quebrantamiento de la independencia de poderes; dado que del comunicado 

antes mencionado, se puede evidenciar, en atención al artículo 74 del 

reglamento de organización y funciones de la junta nacional de justicia, 

atendiendo a que se está por votar una acusación constitucional que no 

resiste el mayor análisis legal, con la finalidad de sancionar a una exfiscal de 

la Nación que actuó en aplicación de su criterio y libertad en el ejercicio de 

función como magistrado, por ende se puede inferir, que dicho comunicado, 

pretendió llamar a reflexión a los señores congresistas y voten conforme a los 

intereses del país.      
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos  

 

1. Que, teniendo en consideración la aparente motivación que habría 

desencadenado en la expedición de la moción 7565 del congreso de la 

república, la misma que aparentemente tendría matices políticos o un total 

desconocimiento del ejercicio del control político; por cuanto, la referida 

moción hace énfasis o se justifica en la aparente intromisión de la junta 

nacional de justicia en las funciones propias del congreso de la república con 

la emisión del comunicado de fecha 23 de mayo del 2023, documento que la 

congresista patricia chirinos habría utilizado como justificatorio para denunciar 

una supuesta intromisión. 

 

2. Que, teniendo en consideración el descredito que actualmente ostenta la 

función de congresista de la república, atendiendo a los altos índices de 

corrupción que se suscitan en el poder legislativo, resulta pertinente proponer 

la reforma constitucional modificando los artículos 90 y 91 de la constitución 

del estado y al mismo tiempo la modificación de los artículos 112 y 113 de la 

ley 26859, referido a la ley orgánica de elecciones. 

 

 

3. Que, dicha reforma constitucional y modificación de la ley 26859, obedecen a 

la necesidad de contar con mejores legisladores, no sólo desde el punto de 

vista ético, sino desde el punto de vista académico; puesto que, conforme lo 

establece la constitución y la ley 26859, para ser congresista de la república, 

sólo se necesita ser peruano de nacimiento y mayor de 25 años de edad. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Que, Que, conforme al desarrollo del presente ensayo, la moción 7565 del 

congreso de república, resulta ser un documento que atenta contra la 

estabilidad jurídica de las instituciones autónomas creadas por la 

constitución, en este caso, de la Junta Nacional de Justicia, por cuanto, a 

través de esta moción, se promueve la destitución de sus miembros sin 

causa justa y mucho menos, por causa contemplada en la Ley. 

 

2. Que, la denuncia constitucional Nª 209, contra la exfiscal de la Nación, 

Zoraida Avalos, ésta no tiene sustento jurídico, más bien si, un claro interés 

político; dado que se le cuestiona a la exfiscal de la Nación, no haber 

investigado al expresidente Castillo Terrones, hecho que no se ajusta a la 

verdad, por cuanto la exfiscal aperturó investigación preliminar contra el 

referido expresidente, suspendiendo la misma en sujeción a lo dispuesto 

en el artículo 117 de la constitución, en aplicación de su libertad de 

ejercicio como fiscal de la nación y de su criterio. 

 

 

3. Que, el comunicado emitido por la Junta Nacional de Justicia de fecha 23 

de mayo del 2023, no violenta la independencia de poderes, por cuanto 

conforme al artículo 74 del reglamento de organización y funciones de la 

Junta Nacional de Justicia, ésta mantiene relaciones interinstitucionales 

con otras instituciones; en ese sentido y en aplicación de su ley orgánica, 

velando por la correcta administración de justicia en nuestro país, 
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sugirieron respetuosamente, la mayor reflexión en el caso de la exfiscal de 

la Nación, no representando esto a mi criterio, acto alguno de intromisión o 

violación de la independencia de poderes. 

 

4. Que, conforme a su ley orgánica, la Junta Nacional de Justicia, entre otras 

cosas, debe de velar por la correcta administración de justicia en nuestro 

país, robusteciendo la democracia y garantizando la estabilidad de las 

resoluciones judiciales, contando para ello, con jueces honestos y capaces. 

 

 

5. Que, es indispensable que la ciudadanía organizada, conforme a las 

formalidades del artículo 206 de la constitución del estado, solicite la 

reforma constitucional de los artículos 90 y 91 de la constitución a efectos 

de complementar y mejorar los requisitos pre establecidos para ejercer el 

cargo de congresista de la república.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 
 

RECOMENDACIONES 

 

1. Que, dentro de este contexto, la reforma constitucional sugerida ante la falta 

de ética pública en el proceder de muchos de nuestros actuales congresistas, 

al formular acusaciones sin fundamento; y peor aún, pretender desestabilizar 

la institucionalidad de los organismos autónomos del estado, en este caso, de 

la Junta Nacional de Justicia, por supuestamente haber violentado el principio 

de separación de poderes, situación que a nuestro entender, nuevamente se 

circunscribe a una denuncia sin fundamento; resulta indispensable que la 

ciudadanía, a través de los colegios profesionales de abogados u otras 

especialidades, en salvaguarda de los principios éticos y morales que deben 

regentar la función pública y más aún la función de congresista de la 

república, organizadamente, soliciten la reforma constitucional conforme los 

establece la constitución. 
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ANEXOS 
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